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. Art. 49 — Las publicaciones deí BOLETIN OFICIAL, se teadiáx. po; auténticas;
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Camaras Legislativas y todas, las oficinas judiciá 

la Provincia. (Ley- 800, original N9 204 de Agosto. 14 de 1908).

TARIFAS GENERALES

Decreto N9 11 . 192 de Abril 3 6 de 1946. Número del día .................
atrasado der.tr© de$ ;nea

Art.
N9 4034

19 — Derogar a partir de la fecha el Decreto 
del 31 de Julios de 1944.

29 — Modificar parcialmente, entre otros artícu. Art.

k>8, los Nos. 99 139 y 1 79 del Decreto N9 3649 dei 1 1 de

Julio de 1944.

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

• se envía directamente por correo s. de la

República o exterior, previo . pago de la suscripción.

Por los números sueltos y ia suscripción, se cobrará:

b)

de más de í
. 1 año ®L .’ 

d e mas dé 
Suscripción mensual ....... I . 

trimestral .
semestral 
anual .  ............. J..

Art. 1.09 — Todas las suscripc <

mes hasta
0..2O-. •

Q.50
1

f ' 2,30 
V' 6.50 
f 12.70
I 25' 

ones darán comienzo

ano

invariablemente el I9 del mes siguiente al pago de la, 
suscripción. ' j' '

ArL. 1 I*  — Las suscripciones i deben renovarle dentro? 
áei mes de su vencimiento. i

Art. 13? -— Las tarifas del "BOLETIN OF’CIAL se? •. 
ajustarán a la siguiente escala:

Por .cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras come un; <centímetro. se
UN PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25). i

:| cobrar*

Los balances 
derechos por

u otras publicaciones en que la, distribución dei aviso no sea de composición corrida, se"percii jirón lo? 
centímetro utilizado y sor cohsmna. f

Los Balances 
Jguiehte

r
29
39
'4?

de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además de la. tarifa® «e®

derecho adicional fijo: ¿ - - -

Si ocupa menos de 3 /4’ pág. . .................. .. .. ... . ............. - • . • •
De más- de 1 /4 y hasta 3 /2 pág. . ....... -
” ” ” V2 ” i ”...

una página se cobrará en la sroporción correspondiente

12.-
20 o

$ ■
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SALTA, MAYO 13 DE 1950 — AÑO DEL LIBERTADOR. GENERAL ^SAN- ~MARTIN*-'  BOLETIN' OFICIAL*

.PUBLICACIONES A TERMICO. (Modificado. ,por Decreto N“;; ] 6,4?4 de| J En las publicaciones a ter-
iñino qué tengan' que>insertars$..por dós/o-, in^ts días. reg.ir4'l^ siguiente tarifa,: . ..y ..... .

: Hasta
10 días dente.Texto no mayor de 12 centímetros 6 300 palabras

/Hasta Exce < Hasta Exce-»
20 días dente 30 días dente

- ..Sucesorios ó. testamentarios . . . ■■•A • ’ »'• • .
Posesión treintañal Jy deslindes, mensura y amojonam.

- Remates .de inmuebles . ; A >•-. . . • . A » A .•  • • • • •.*
' .! ' ” Vehículos, maquinarias y ganados, A • . »

. ” . ' Muebles--y .útiles-de trabajo, . o . • • A
■ Otros edictos judiciales, ...... *•«  «. » «». . . •

Licitaciones^;/?« , . /> . . - Ay... * . • */* ’ , ,t •
Edictos de OnasAV • aA • • AA A. • ‘/A %•!•*  " ;'¿A ” * 
Contratos -,d¡¿ Sociedades, . ¿A A? *>'  °V <i A * 
Balances, 7 .-o A AA ; .. . • • i «•«»

' Otros avisos, ... . . c . <» . <»

A/< J A ■ I ’ ”

A:i5/A i .— cm. 20.— 1.50 30.— 2.—
,.--'20>L 1.50 40. —• 3-. —— 60.-™ 4 .*-

2.— 45.— 3.50 60.— 4.'—
ñ 2Q . A b.50 35.— 3,__ 50.— 3.50 f-tt

1 .--- 25.— 2.^ 35.-— 3.— frt

¿2Ó.— l\50 35.—. ■ 3.->— '50.— 1 3.50
25.“ ■45 3.50,..,60.—,

' 40.-4;
■ .30.-4* "^5^’ V.

. 30 .-^' ±?5(V .<f 5-.qA-¿ -.:4. —':;70. ■—'■.•-s. ."5. —
20.— 1.50 40.— 3.-^ ■'6O.-^"4.—

---- _ .r-^-erí.^ ... ...

... -.Art. J.5? Ar- Cada publicación por el término legal so- 
\ bre - MARCAS, DE FABRICA/ pagará lásuma de §.20.— -.

---en., los-' siguientes‘-.casósA ■: ■ - -.1 A .ñ AA.a - ....... . ,
V Solicitudes ¿de registro: de ampliación de nqtificacio-? | 
■ , ./nes de "substitución y de renuncia Lde una marca*  Además |

! se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centí i 
i ¿metro...y port columna. . .

. Art. J 79 __  Los balances de las Municipalidades
I» Irá.-y 2 da. categoría.~ gozarán de una bonificación del pO 
y 5 0: /% respectivamente,; sobre la tarifa correspondiente»

hxj r • 1

^PAGINAS?..

'EDICTOS'-SUCESORIOS:
-N-

. _.N9’
' ’N9

■ N9
N9

. N9 -
.N9'

- N9-
LT
N9
N9

'N9
■H9

-AP
'N9

- Ai9
:Ñ?'
'.Ñ9

‘ 5Ñ9
iN9

‘ iN 9
’ ?N9
‘ :N9

i POSESION TREINTAÑAL
r <N9

.N9

\AN9
¿ AI9

5969 — De .don Federico Chilo y otra, ...................'.¿ . .A . ¿ '
5968 — De. doña, Isidora 'Portal de. Iñigo, ..................................................
5959.—/De=. don Aurelio • Rada, \ .■:   ,.. . .  ' ..........
5957 — De don Alfredo u Hortencio Alfredo _López, • ................... .

. .5956 — De-^ don. .Zenón -Talaba, A .................. ..........................-..
595’4 —.De don Guillermo Molina y’ozro, ................... . j

A95L —'De-don Avelino. García, ................ ..............................................
5950 — De doñ Francisco Haro iy doña 'María' Azcaraté de- Haro. 

_594JA~ De, :don .Toribio Rodrígufez/ . ?. ..............................   -
' 5941 — De don Octavio -Barroso o Barrozo,-.-. . /. . . . ...
5935 — De don Alfredo Chagra y doña Emilia! Chagra de. Chagra, 
5934 — De-, don Guillermo 'Schmítd, . ... . ................................._____ ;.........
5927 — De doña Catalina Stársevic o etc., ...... ;.. ........

,5920 De doña Trinidad Toscano. dg/_AlipT.o. etc., .f¿J
5918 — De- doña-¿Eusebia Cristina. Díaz, . ........................   ?

. 5908 — De don -Angel Bellandi, ........ -. . z......................    v
.5906 De 
.5882 7— De 
-5881 — De
5875 — Dé
5866 -1 De

’ 5859 — De
5856 —-De doña- Demóíila'- Emiliana Cabra!, \

don Carlos .Kaúl, A ....................................... •............
doña Pascuala o Pqscuala Rosa Veliz de Tejerina, 
'doña Desiderio Córimayo*  dé Martínez;'',.. ,‘A •. .. 
doña María Iréne Apazá ■ de Acosta, ..................... .
don Ramón Amado, . ./A.CAA............................ A .
doña María: Esther Figueroa - dé -Meyer y otras/./..

$

‘ 3- ■

3’.
3

.' . .3;. ...

? : &
■ - :■ A:.-

3
■ ■ 3 ”

3 -al 4
— 4 =-
-

4-
4 '

A //V
' ■ •' £

’ . u .4

4 . : 
’ *4 . ""

5967 Deducida por don Feliciano Gregorio Guiñe.z, .
5946 — Deducida’ por'don Arturo Marín,. A..................
5936 — Deducida por Manuel Aguilar; . .. A.. . A. ¿.:./.
.5884 ™ DedücidoppoAdoña- Rosa Alba-dé Apaza, L........ .
5872 — Deducido por doña María 'Sosa de Martínez,» .u.

: DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO
- ÑN9'' 5915 — Soficit-cüdb -por Luís Ésteb’an “Laiigpu,.-.;.JTA. /.

REMATES JUDICIALES ¡ ,A .
N9

■ ' .4 '

4 al 5 <

■• «;■

5 7

N9
N9
N9

5958
■5948.—Par 

' 5947 — Por
5900 — Por
5876 — Por

— .Por*  Martín Legu-izamón, juicio "Sucesorio de Francisco. Bataglia, ............í....................................... ................ .
Miartín : Leguizanión; ■ -juicio^ "Karín Yaradei vs. 'Bartolomé .Gallardo, Ejecutivo,..-.......... .. ............-’/. ¿..........

Martín Leguizamón, • juicio Ejec. -Karín ¿Yarade vs-. Manuela Gallardo de Gutiérrez y otro, ----
Martín Leguizamón, juicio Sucesorio de Otto Butter y otro,-......../................................................... ...............
José -María Decavi, juicio "División de condominio - Daniel I. Frías vs. Virginia Llenes de Velázquez"

5
5-

a -
.5.

CONTRATOS SOCIALES < '
N?j »5963 ‘— .De ’la. razón social "Fireco" Soc. de Resp. Ltda., ♦ ••• ;.V............. - * — »........
N9 5961 —Ampliación de capital de la razón social "Acher Abrebanele Hijos ' S.. R/L.

5 * al 6 .
t-aí.A
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PAGINAS

.TRANSFERENCIA, DE NEGOCIOS’
N“ 5952 — De Modas Yone, . -7

REHABILITACION COMERCIAL
N9 5960 — Formulada por Antonio Coto, .. 7

CITACION AJUICIO
N9 5955 — De
N9 5940 — De

' N9 5904 — Dé

don Luis Morín,- ............. .
don Manuel Hernández, . . 
don Ludovico Salinger, . .

LICITACIONES PUBLICAS: A
N9 5901 — Administración Gral. de'Aguas de Salta,. "Refacción- ediíi*  ño existente deja Usina de TartagaF,;

ADMINISTRATIVAS: “ í
N9 5962 — Reconocimiento de derecho al uso del agua-pública s|p. ~ Ricardo Ramón Martorell, ..ó. . .\ o.j., .
N? 5933" — Reconocimiento de concesión de agua pública; s|p. Julia Cruz de^Salustri,.......... »------- - . ..

AVISO A LOS SUSCRIPTORES

A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORESAVISO

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES

AVISO'DE SECRETARIA DE LA NACION

EDICTOS SUCESORIOS;
Ng 5969 — SUCESORIO. — El’Juez de 39 

Nominación Civil cita y emplaza a herede
ros y acreedores de FEDERICO CHILO Y SE- 
CUNDINA ARIAS DE CHILO por treinta días, 
bajo apercibimiento de ley. Salta, 
de 1950. TRIS-TAN C. MARTINEZ, 
Secretario.

Año del Libertador General ¿San

mayo 12 
Escribano

Martín

N9 595S — SUCESORIO. — Por disposición 
Nuez de -Primera Tnstancico C.ivil y Comercial . 
Tercera Nominación, doctor Carlos Oliva A- 
ráoz, hago saber que se declara abierto el • 
juicio sucesorio de don ZENON TOLABA, ci
tándose a herederos y ' acreedores, diarios El 
Tribuno y BOLLETIN OFICIAL. • TRISTAN C. 
MARTINEZ, Escribano Secretario. Salta, abril 19 

‘ de 1950. Año .del Libertador General San Mar
tín.

1950. Año del
TRISTAN C/M.

e|13|5 al 21|6|50..
e) 11|5 al 17|6|50

7-
7
7 -

S

-8

¿B'

8

Libertador General San Martín. 
\RTINEZ, Escribano Secretario.

e) 9¡5 al 15[6|50.

Ñ9 5949
clon Civil pita
dores de TQRI3IO RODRIGUI ‘Z por treinta .días, 
bajo aperciRiimento de ley. Salta,'mayo 4.de-- 
1'950. Año del “ “ ' ' '
TRISTAN Cj M.

* 'EDICTO — El Juez de 3a.-Nomina- 
y emplaza a herederos y aeree-

Libertador' General San Martín.. 
ARTINEZ, Escribano Secretario.

N9 5968 SUCESORIO. — Carlos Oliva 
Aráoz, Juez en lo Civil y Comercial de” la Pro- 
.vincia, cita por treinta días en. edictos que 
se publicarán en los Diarios "El Tribuno” y el 

. BOLETIN OFICIAL a herederos y acreedores 
de doña ISIDORA PORTAL DE IÑIGO.*  — Sal
ta, • Mayo 11 de 1950. — TRISTAN C. MARTI
NEZ, Escribano - Secretario.
. Año del Libertador General San Martín- -• ' i

e|Í3|5 al 21|6|507 ’

N9 5954 — EDICTO SUCESORIO. — El señor 
Juez de" Primera Instancia Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta- 
días a herederos y. acreedores de don GUI
LLERMO MOLINA y ROQUE NIEVES ó NIE
VE MOLINA, para que comparezcan''a hacer
los valer ’bajó apercibimiento de ley. Salta,, ma
yo 8. de 1950. Año del'Libertador General San 
Martín. TRISTAN C. MARTINEZ; Escribano Se
cretario.-

■: í éj 9|5 al 15|6|50.

SUCESORIO: — | El señor Juez en 
mercial, Dóctot Carlos Roberto 
y emplaza por el término de 

--------- „ los herederos y acreedores de 
don’ Octavio Barroso o Barrpzo. Edictos -en bl 
Tribuno y : BOLETIN OFICIAL. Salta, Abril 21. 
de 1950. Año c<

N9 5841
lo Civil y Cci 
Ar.anda, cita ; 
treinta días c

e) 11(5 al 17(6(50.
■&--------------------------------------------------------------------------

el Libertador Qenéraí San. Martín.
Carlos Enrique Figueróa. - Ese; Secretario ;

N9. 5959 — SUCESORIO. El doctor Michel,
2 a; .Nominación, cita herederos y. Juez. Civil 

acreedores de Aurelio Rada para que hagan
• valer sus

baño” Secretario. Año .del Libertador Gral. San
Martín. _ _

derechos. ROBERTO LERIDA,4 Esari-

J 11|5 al 17|6|S0.

N9 5951 — EDICTO. —■ Por disposición del se
ñor juez de la. Instancia y 4a. Nominación Ci
vil y Comercial se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio de don AVELINO GARCIA por lo 
que se cita a herederos y acreedores .a hacer 
valer sus derechos en -el término de 30 días

-I El señor’ Juez ’ de ■

N9 5957 — SUCESORIO. El doctor Ernesto 
Michel, Juez de Primera ‘ Instancia y Segunda 
Nominación Civil y Comercial, hace saber que 
.se ha abierto el juicio sucesorio de ALFREDO 
ú ORTENCIO ALFREDO LOPEZ, por- lo que ci
ta y emplaza ct herederos yb acreedores. Publi
can- edictos diarios. Norte ;y BOLETIN OFICIAL. 

.Salta,’ mayo 10 del año del Libertador Gene
ral San Martín, 1950. ROBERTO LERIDA, Escri
bano Secretario.

Publicaciones en BOLETIN OFICIAL y Tribuno. 
Salta, abril 26 de 
neral San Martín.
baño Secretario.

1950. Año d.el Libertador Ge-
JULIQ R. ZAMBRANO. Escri-

. L e.) 9|5 al 15|6|50. .

N9 5934 — SUCESORIO:
Primera Instancia y Segunda Nominación en 
lo Civil y:Gome__U_ ó ’ „ ~ cj "/
Michel, . Sépre
edictos qú4 su ..——
Tribuno” y ¡ B DLETIN OFICIAL a heredera 
acreedores pa 
derecfi.( 
la que se ha 
en este' Juzga

ercial de la Provincia Dr. Ernesto; 
aria del Autorizante, cita .por 

se publicarán fen los diario? "El
_____ ______ ________ >s y 

i[?a que comparezcan, a estar en.;
eri 1c: sucesión de puillermo Schmitd,

N9 5950 — EDICTO SUCESORIO. — El señor. 
Juez de la. Instancia 3a. Nominación Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de don. FRANCISCO HA-

declarado abierta y se • tramitar 
do.— ; . N- A ■
Salta, Abril ,2& de 1950i

ROBERTO LEÍ ID A — Escribgno-Secretario

m e) 2|5 al 7|6|50.

N? 5935 — SUfCESORÍO: — ¿arlos Oliva Aráoz,

RO y doña MARIA AZCARATE DE HA'RO,- para Juez de Tercera Nominación, cita por edictos
. e) 11|5 al 17|6]5G. que comparezcan a'hacer valer sus derechos, en "El Tribuno” y 'BOLÉTINj OFICIAL, durante
----- --------- -----— ---- - bajo apercibimiento de. Ley. Salta, mayo 5 de treinta díq^, bajo apercibimiento de ley, a los
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interesados-en la sucesión de Alfredo Chagra 1 a herederos y acreedores • de PASCUALA cr 
y Emilia’ Chagra de -Chagra. ¿ '
: Salta, Abril 28 de 1950.
' TRISTAN C. MARTINEZ — Ese. Secretario

. . e) 2|5 al 7]6|50.

N» 5927 — EDICTO SUCESORIO: — El señor
Juez de Primera Instancia en lo Civil Primera 

. Nominación, doctor Carlos Roberto Aranda, ci
ta y ■ emplaza. por .treinta días a los herede
ros^ y acreedores de doña, CATALINA STARSE- 
VIC a CATALINA STARCEVIC DE STARCEVIC 
para que comparezcan á hacer valer sus de- 
rechaos bajo apercibimiento de ley. —

..§álta, Abril 26 dé 1950. — AÑO DEL LIBER
TADOR GENERAL SAN MARTIN.—

. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA
Escribano-Secretario

e) 28|4 al 5|6¡50.,
.i ~------ ------——— ———-—¿««a

-N? 5920 — EDICTO SUCESORIO: —. Se hace 
saber a herederos y acreedores, que ante es- 

: te Juzgado de Paz q cargo del suscripto se
ha abierto el juicio Sucesorio de TRINIDAD 

... TOSCANO DEt ALIP o TRINIDAD TOSO ANO, 
Rosario de la Frontera .Abril .10 de 1950 — Fir
mado LUIS M. VlLLÓLDO, - Juez de Paz, hay 
un. sello. * r’

_ - Año ' del Libertador .General San Martín'

/ ' ; '■ e|26|4 al 2|6|50.

; N? 591? - SUCESORIO. — Por disposición 
Juez de Primera Instancia Civil ‘y Comercial 
de - Tercera Nominación, doctor Carlos Oliva 
Aráoz, hago .'saber que se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de EUSEBIA CRISTINA 
DIAZ, citándose por. edictos “El Tribuno" y 
BOLETIN OFICIAL, herederos y acreedores.

. TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario. 
Salta, abril 24 de 1950. Año del Libertador Ge-- 

5>nerál San Martín.
■ : .e]26l4 al ^ífífóO.

Ni 5903 feUCESORXÓv -— El Juez de Según
da Nominación Civil y Comercial de la Provin 
cía, Dr. Ernesto Miahel/cita y-emplaza por trein 
ta días a los- herederos y acreedores- de don 
ANGEL BELLANDI. Salta, abril 21' de 1950 — 
Año del Libertador General. San Marñn. 
RQBhR.TO LERIDA, Escribano Secretario. •

e) 22|4 el 3GI5-50

N- 5908 — Suc'ésoño — Ernesto Micheí, Juez 
de Segunda Nominación Civil y Comercial, pi
ta por treinta días en edictos en diario El Tri
buno y BOLETIN OFICIAL, a los interesados en 
la- sucesión de Carlos Kaul, bajo*  apercib'imien 
to de ley.- — Año del 'Libertador General San 
Martín, — Salta, 20 d© abril de 1950.

¿ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

. - e) 22[4 al 30|5|5O.

NT 5882 —¿/SUCESORIO. — José G. Arias Al
magro, Juez en lo Civil y Comercial de Cuar
ta Nominación, cita y emplaza por treinta días

I PASCUALA ROSA‘ VELIZ DE TEJERINÁ? Edic- 
‘tos enf BOLETIN' OFICIAL y “El Tribuno". ..

. ' SALTA, Marzo 31 de 1950.
Año del /Libertador General1 San Martín

— ' ■ J. ZAMBRANO — Escribano-Secretario

e) 15|4. al 22l5¡50.

N9 5881 — SUCESORIO. — Carlos Roberto 
Aranda, Juez en lo Civil y Comercial de Pri
mera Nominación, cita y emplaza por .treinta 
días a herederos y acreedores de DESIDE- 
RIA CORÍMAYO DE MARTINEZ, JACOBÁ 
MARTINEZ DÉ MORALES,- ’ CECILIO -MARTI
NEZ, PILAR CORIMAYO DÉ BONIFACIO, ELIAS

BONIFACIO y TEOFILO. BONIFACIO. — Edic
tos en BOLETIN OFICIAL y “El Tribuno".

' SALTA, Abril 10 de 1950. ■ 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA

. - e) 15|4 al 22|5|50.

N? 5875 — SUCESORIO: — El’Juez en lo 
Civil doctor Carlos Roberto Aranda cita y em
plaza por treinta días; a herederos y acreedo
res. de doña MARIA IRENE APAZA DE ACOS
TA. Edictos en “El’ Tribuno" y BOLETIN 
OFICIAL. :— Salta, marzo .veinte y ocho del 
Año del Libertador -General San‘Martín 1950Í 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se
cretario. . .

' e|13|4 al 19|5|50:

N? 5868 —SUCESORIO* , EL Señor Juez de Pri 
mera Instancia en lo Civil y Comercial, Prime 

. ro: Nominación, Dr. Carlos Roberto Arando:, ci
ta., y emplaza por treinta días a- herederos y 
acreedores de don RAMON AMADO para que 
dentro de dicho término comparezcan a ’ hacer 
valer'sus derechos‘bajo .apercibimiento de ley. 
Edictos en- los diarios "El Tribuno" y. BOLETIN 
OFICIAL. HABILITASE LA FERIA ’ DEL PROXI
MO MES DE ABRID Salta, marzo 22 de 1950. 
Año del -Libertador Gral. San Martín. CA.RLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

- , _ ' - e) 10|4 al J5|5|50

N? 5859 — SUCESORIO. — ’ Carlos Oliva i 
Aráoz, Juez ‘ Civil ,y- Comercial, Tercera Nomi- 
nación, cita por treinta ciías, edictos “El Tribu
no" y BOLETIN OFICIAL, en sucesión MARIA 
ESTHER FIGUEROA DÉ MEYER, MARIA FAN- 
NY FIGUEROA y CELIA FIGUEROAj bajo aper
cibimiento. TRISTAN C. MARTINEZ. — Salta, 
abril 1 dé 1950. — Año del Libertador Gene-? 
ral San Martín. — TRISTAN C. MARTÍNEZ, 
Escribano Secretario. - .

e|4[4 al 12¡5|5.0.

N? 5856 — SUCESORIO. — El doctor Carlos 
Roberto Aranda; Juez de 1? Instancia 1° ,No- 
sssinadfe ©lia y emplaza a herederos - y acree
dores de Demofila Emiliana Cabra!, para que 
hagan valer sus derechos. Salta, febrero 13 de 
-1950. CARLOS E. FIGUEROA. Escribano Secreta 
rio. . - ■ / ’
; . ‘ ‘ . e) 3|4 al IIÍ5J50.

POSESION TREINTAÑAL
N= 5967 — INFÓRME POSESÓRIO. — Ha- 

biéndose presentado el doctor Reynaldo Flo
res, por don Feliciano” Gregorio Guiñez, pro
moviendo juicio sobre, posesión treintañal del- 
inmueble ubicado en esta ciudad, con los li
mites?: Norte, calle ‘Entre Ríos (126 mis.), .Sud^ 
zanja - del Estado * (dos líneas quebradas de 
54.50 y%86.5.0 mts..con un ángulo de 213?), És
te, calle' Brown (53 mts.) y Oeste, calle Martín 
Cprnejo (94 mts.), superficie total de .6802.50-t 
mts. 2, el señor Juez de III? • Nominación en lo 
Civil y 'Comercial el doctor Carlos Oliva Aráoz, 
cita y - emplaza por edictos ,qúe se publicarán 
durante'. treinta días en el BOLETIN OFICIAL.y 
“EDTribuó", a todos los que^ se; consideren con- 
derechós i sobre dicho ánmueble. Lunes y jue-‘ 
ves o’ día subsiguiente hábil en cas^ de feria- 
dp para notificaciones en Secretaría., — Salta; 
10 de. febrero’ de . 1950. — TRISTÁN Cf MAR
TINEZ, Escribano Secretario.

Año del Libertador General San . Martín

é|13|5 al 21!6|50.

•N? 5946 EDICTO POSESION > TREINTAÑAL^ 
.Habiéndose presentado ARTURO MARIN, 

solicitando posesión treintañal sobre una -fin- • 
quita en '’Pichánal", ^.Seclantás, Departamento 
de Molinos, lindando? Norte, “Arbol Caído", de^ 
José María Rodríguez; SucI;. “La Pera", de Pe
dro Cardozo; Este, Campo d© Comunidad has
ta Cumbres de La Apacheta y Oeste, Ría. Cal- 
chaqui; el Sr. Juez de la. Instancia 3a. Nomí- 
nación-Civil y Óomercial Dr. Carlos Oliva Aráoz, 
cita por'- treinta días o: quienes se c’onsxclerén 

‘con derechos. — Lunes y Jueves o ‘subsiguien
te hábil en caso'de- feriado, para notificaciones- 
en Secretaría. ■— . Salta, Mayo 6 de 1950.
TRISTAN C.«MARTINEZ .— .Escribano-Secretario

e) 8|5 al 14¡6¡50.

N? 5936 — EDICTO — POSESION TREINTA-. 
ÑALÍ — Habiéndose- presentado don Manuel 
.Aguijar solicitando. la posesión . treintañal de 
una propiedad ubicada en el Departamento 
de Rivadavia, de esta Provincia, la que se en- 
cuentrá dentro de los siguientes límites: Norte, 
Secundino Paz, Finca'“El Mirador"; Sud, Río- 
Bermejo; Este;, finca “Paío S.anto" y Oeste,, 
terrenos’ fiscales, -el señor Juez dé Primera Ins- 
tancia ySecunda Nominación en lo Civil y 
Comercial, ha dictado el siguiente decreto, 
“Año del Libertador General San Martín" Sal
ta, Abril . 1 de 195Q. — Por presentado, por par
te y constituido domicilio > legal indicado, 
sobre' un ■ inmueble ubicado en el ■ Departa
mento de Rivadavia de esta Provincia, y pu~ 
blíquense edictos .por el término de treinta días- 
en los Diarios “El Tribuno" y BOLETIN OFI
CIAL, como se pide, citando a ‘todos los que 
se consideren con derecho sobre el referido in
mueble, comprendido ’ dentro de los límites que- 

se indicarán ’ en los • edictos en los que 
se hará constar ademá-s todas las circuns
tancias tendientes’ a-una mejor individualiza
ción. — Oficíese; a la Direción General de In
muebles y: la Municipalidad del lugar *a  fin de 
que informe si él 'referido bién afecta o no pro
piedad fiscal o municipal. — Recíbase en cual
quier audiencia las informaciones ofrecidas.
:Dése la correspondiente-■ intervención al señor
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Fiscal de Gobierno. — Lunes y jueves o día 
siguiente hábil en caso de feriado para noti
ficaciones en Secretaría. — Carlos Oliva.
Juez Interino. ROBERTO LERIDA, Escribano Eer . 
creí ario. /

En el acto’ del- remate veinte por ciento del
•? ; ¡ í " .
. NIA LLANES‘¿¿ VELAZQUEZ, JUAN P. BAILON

e|4|5|50 al 10[6|50.

precio de venta y ct cuenta del mísmd. Comí- Y TEODORA ■lyfARGARITA CAN'
$ 6.-100.— (tasación fiscaB” 
estancias denominadas “EL 

■LOMAS DE SAUcfe GUASCHO", 

ubicadas en él Partido dé 
Guachipas, Icón extensión 

aproximada de; 650 hectáreas,

sión de arancel a cargo del comprador. Jui-- ré con base i'de 
cío: "Sucesorio de Francisco Bataglia". Ordena las fracciones ■ de 
Juez de Primera Instancia Tercera NominaciónJ MOLLAR" y “Lr_ 

unidas entre sí,.
. e) 11}5; al 17|6|50. i Acosta, dep.

CHI", femáta-

dentro los. lí- .

N? 5884 — POSESION TREINTAÑAL: Compa
rece la señora ROSjl .ALBA de APAZA, soli
citando la posesión treintañal de una frac
ción de terreno, ubicado en la finca "Las 
Lajas", Distrito "Vaquería" Tercera . Sección 
de Guachipas, limitando: Norte, Este, y Oes
te,r con propiedad de, Rosa Alba de Apoza 
y al Sud, con Alvarez Calderón.'

El doctor Ernesto Michel a cargo del Juz
gado de Primera Instancia y Segunda Nomi
nación en lo Civil y Comercial ha ordenado , 
citar por edictos durante treinta días en BO
LETIN OFICIAL y diario "El Tribuno"' a' to
dos los que se consideren con mejores tí
tulos a hacerlos valer, lo que el suscripto Se
cretario hace saber a sus efectos.

Salta, Marzo ’ 31 de 1950.
ROBERTO' LERIDA — Escribano Secretario

N9 5548 — REMATE JUDICIAL 
POR MARTIN LEGUIZAMON

El 16^ de ’ mayo p. a las 17 horas en mi 
escritorio Alberdi 323 dinero de contado ven
deré las acciones y derechos que pudieran co
rresponder a Don Bartolomé Gallardo en la 
Suc. de su padre Don Gabriel. „ Gallardo. — 
Embargo trabado sobre bienes raíces y anima
les vacunos.—. . .

Comisión de arancel a cargo del compra
dor.. —r Juicio: “Karín Yarade vs. Bartolomé, 
llardo, Ejecutivo''. Ordena Juez la. Inst. 
Nom. — -

M. LEGÜIZÁMON ' ’ '
Martiliero Público *

e) 8 a; 16|5[5C

Ga-
4a.

e) 15J4 al 22|5|50.

• DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO

N? 5915 — DESLINDE: — Habiéndose presen
tado don Luis Esteban Langou -solicitando re-’ 
planteo y ampliación de la mensura y amojo
namiento de la finca "La Florida" ubicada en 
el Departamento de Oran y limitando al. Norte, 
con finca “Banda de San Antonio"; S.. con Isla 
de Carrasco; E. con el filó de las lomas del 
Manso que la separa de Miraflores y -por el 

. O. con el río Bermejo; el señor Juez de. Primera 
Instancia 39 Nominación, én lo C. y C., ha dic
tado el siguiente auto: Salta, marzo 11 de’ 1949. 
Y VISTO:- -Encontrándose llenados los extre
mos legales del caso y atento a lo dictaminado

■ por el Sr. Fiscal .Judicial, cítese por edictos que 
se publicarán durante '30 días en los diarios 
que el interesado designe a todos- Ibs que se 
consideren afectados con las operaciones a 

' realizarse. — Requiéranse los informes a la 
Dirección General de Inmuebles y a la Muni
cipalidad del lugar. — Posesiónese del cargo

• en cualquier audiencia y en legal forma pa
ra que practique las operaciones de que se 
trata al ... (Sr. Alfredo Chiericotti) Lunes- y 
Jueves o día siguiente hábil en caso de feria
do para notificaciones en Secretaría. -— A. Aus- 
terlitz. — -Tristán C. Martínez, Escribano Se
cretario-

en
de

N9 5947 — REMATE JUDICIAL 
POR MARTIN LEGUIZAMON

. El 16 de mayo p. a las 17 y, 30 horas 
mi escritorio Alberdi 323 vend.eré dinero
contado las acciones y aeréenos ae Manuela 
Gallardo de Gutiérrez y Alejandro Gallando en 
la Suc. de Gabriel Gallardo. - Embargo trabado 
sobre bienes raíces y ■ animales vacunos. — 
Comisión de arancel .q cargo del comprador. 
Juicio: Ejecutivo Karín Yarade, vs. Manuela 
Gallardo de Gutiérrez y Alejandro Gallardo.— 
Ordena Juez la. Instancia 4a. Nominación.

M. LEGUIZAtóON 
Martiliero Público

- e) 8 cd 16|5|50.

e|25|4 al I|6|50.

REMATES JUDICIALES
N® 5958 — REMATES JUDICIALES

Por Martín Leguízamón
Judicial — Caso: y terreno en Embarcación

El 16 de .Junio p. a las 17 hs. en mi escrb 
torio Alberdi 323- venderé con la base de ocho 
mil pesos moneda nacional una casa y terre
no ubicada *en  Embarcación sobre Avda. 25 
de Mayo, fracción lote 3, • manzana 4, compues 
•ta d>e un salón; 4 habitaciones, w. c., cocina y 

pieza chica. Sobre terreno 'de 13.87 mis. de 
irente por 36 mts. de fondo’ aproximadamente.

miles: ¡
"EL MOLLAR'

Vera; Sud, con la de Nemesio 
con la de, Migue 
Magin ' Llanes, : y.
de Bolívar ’ y Ton tas Mateanda, 

‘ .“LOMAS DE’SAUCE GUASCE

Norte Própied rd de Manuel 
Ordcmez; Este, 
Sucesión "LuisSambueso i y

Oeste' con la de sucesión

O": Norte, pro
piedad 
con la 
Miguel 
Llanes.

de sucesión de ’Magín Llanes; Sud, 
de Nenies io Ordoñez; E^ste, 
Sambueso Y Oeste, con la

con la de 
de .Magín

VENTA ADv-CORPÜS’ 
como seña y a cuenta del 

Publica "El &Tribúno -y ’B. OFICIAL.
-precio. —•

e[13|4 al_ 19¡5|5G.

CONTRATOS SOCIALES ..
- . CONTRATO DE SOCÍÉMD DE . 

BESPONSABIMDA-p LIMITADA
N® 5963

don Enrique. Agustín Noziglia, 
das núpeias’ con doña Yolan- 

don Rafaél Loré, casado en 
con doña Emma Elisa Es- 

7üan Carlos Gue- 
de -edad, vecinos 

vienen*.en*  cons-

Entre los señores 
casado en sedfum 
da Estela Povbli; 
primeras núpcia£ 
ther Quevedo Cornejo y don. Jüan Carlos Gue
rrero, soltero, ¡toc e 
de esta ciudgíd 
tituír una socied sed comercial ae Responsabili
dad Limitada (l co íi sujeción d Ja Ley Nacional-

os mayores. Jde 
y hábiles, con1

en 
de 
de

número.11645j la- 
sillas, qué es
Art. I. -— Lq s
realización dé .operaciones . de financiaciones 
de negocios, y
representaciories,
y en general ejercer el comercio en. tóckts sus 
formas legales j or sí o por «terceros/pudiendo 
la sociedad, am:
-Art. II. — • Lo: h 
social de "FÍRE*

que. se regirq perlas cláu- 
dablécéñ a ' Continuación: 
Dciedad tendré: por objeto 1er

cie • comercio e 
, comisioné s y¡

n los ramos de 
consignaciones’.

N*  5900 — Por MARTIN LEGÜIZAMON
JUDICIAL

Terreno en est® ciudad
El 27 de Mayó próximo a las 17 horas 

mi escritorio Alberdi 323, venderé un lote 
terreno en el Campo de la Cruz, cálle 25
Mayo, antes 11 de Septiembre, catastro 11.235, 
dividido en tres fracciones de -diez ,metros 
treinta y tres centímetros de frente por’ sesenta 
y dos metros de fondo cada una y con la base 
de un mil ciento once pesos con once centa
vos cada una. — Límites: Norté lote 55: Sud, 
lote 53; Este, lote 52 y Oeste calle 25 de ^Ma
yo.----En el
to del precio de venta y a cuenta del mismo. 
Comisión, de arancel a cargo’ del comprador. 
Juicio Sucesorio de Otto Buttner y otro —7 Or
dena Juez 1® Instancia 1® Nominación:

M. LEGÜIZAMON 
! “ Martiliero' Público 

e[20|4 al 27|5|50.

acto del remate veinte por cien-'

N*  5876 — REMATE JUDICIAL
Por JOSE MARIA DECAVI

El 29 de Mayo 1950, año del Libertador Grál. 
San Martín, a las .17 hs. en mi -escritorio Ur- 
quiza 325, por orden Sr, Juez Civil y Comer
cial 3? Nominación, en juicio “DIVISION DE 
CONDOMINIO — DANIEL I. FRIAS vs. VIRGI

□liar el ramo de sus negocios, 
ociedad '.girara bajo la razón 
CO", Sociedad de Responsa

bilidad Lirnitádc:; durará diez añ_
desde el día ¡primero de abril ds mil

cuya fecha re rotráen los efec-

años -a contar ’ 
l nove cieñ

tos cincuentáj a
tos de este -contrato, aceptando los socios las. 
operaciones íea 
en esta ciudad 
fre número ,55, 
cios, sin
Art. III. -
Sefenta 
dividido 
moneda 
suscripto 
el señor

i.izado:s; y la sede social será 
de Salta, callé Bartolomé Mi- 
zísiento princip 

perjuicio de cambiarlos. . • •
en la. suma de 

m$ñ. 70.000.—),
— El capital se fija 
mil ¡pesos m|n.‘ c|L

sus nego

en setecientas cuotas de cien pesos 
legdl :ada uno:,r que los socios han ' 
íntegramente en la 
Enrique Agustín ' Njóziglia, suscribe

, o sean vein.

sig-uie-nts. forma:

dosci^L.tas ochenta y siete cuotas,

tiocho mil sfetec.i 
t-egra doscieñtaf; 
dos mil pesó? en efectivo, qü( 
dq conformidad
10 de la Ley n 
vincial de Sálte r 
y a. las sesenta y siete cuc 
obliga a integre arlas dentro "dql plazo de vein
te y cuatro 'meses, contando i 
del presente / co Tirata. El socic

.enfos pesos, de los cuales in- 
¡ ■ veinte cuota 5 o sean veiníi- 

será depositado 
d por el artículo

-e
a lo dispuest

limero .11645, en el^ Banco Pro- 
c a la .orden de la Sociedad, 

tas restantes se

desde 1 la fecha
don Rafael Lo—
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.cualquier clase y otorgar, y...firmar ..los instru- 
:méritos- públicos o privados que- sean necesa
rios a los- fines de este/mandato.. —■ Art. V.
Será . menester indefectiblemente la concurren-i 
cía “de lá firma de‘lós tres socios eri lós'siguien 
tes casos: ¿a) Cuando se tratar© de comprar, 
vender ó cualquier otra forma -de transferir o 
gravar bienes muebles o inmuebles de propio- 

; dad. de la sociedad, b) Cuando'se tratare de¿ 
acordar poderes generales de cualquier clase, 
que . fueren; pudiendó‘‘ el socio Gerente con 

-sola firma efectuar-depósitos a hombre de'- ld 
sociedad. —- -Art. VI. .— El socio Juan Caries 
Guerrero, actuará como Gerente-”y presentará 
a la sociedad en todos sus actos/ cuando-fir
me por la sociedad lo hará anteponiendo a- 
lá firma particular, el sello de la razón social. 
Teniendo a su cargo ■ todas, las^obligaciones y 
atribuciones' que n¿f se- requiera la de los. otros 
dos socios a 'la de jún 'socio.• Art. -. VIL —■ 

. El . Gerente ■. gozará de una asignación mensual 
de Quinientos pesos moneda nacional cjl.— 
Art-. VIII. — La voluntad de'dos socios en las 
deliberaciones de los asuntos que interesen a- 
la sociedad -se expresarán, por mgypría de vo
tos, computado, por -capital-, y< cuyas resolucio
nes .se dejará constancia en .un libro- de actas 
■que suscribirán todos . los socios. —? Art., IX,- — 
En el. mes de abril.de cada- año el socio Ge-A 
reñí© -practicará el. balance general del' giro 
social, sin perjuicio. de los balances ■ dé com
probación de: saldos' Que cualquiera' de ' los -so
cios . podrá efectuar o .requerir en él momento 
que lo estim© necesario./Del balance- anual,' 
se distribuirá- una copia:.a cada socio, y que
dará. definitivamente aprobado si en el término^ 
de quince días .no se hubiese hecho .observa- 

pión alguna.” — Art. X. — De las utilidades rea
lizadas y líquidas de cada ejercicio, se desti
narán: cinco -por 'ciento para formar el fondo 
dé /reserva legal, y él. noventa' y cinco por 
ciento restante, para distribuir en la siguiente 
proporción:- aL socio' don 'Enrique . Agustín No-1 
ziglia, cuarenta y . uno por ciento; col socio don 
<Rafqel Loré, el treinta por. ciento y ál -socio 
don Juan \ Carlos . Guerrero. él veinte y " nueve 
por ciento. Las pérdidas serán soportadas eri 
-la misma proporción que en -la distribución 
dé? las utilidades^’ ‘— Art. XI. —■ Los .socios no 
podran ’ realizar operaciones por cuenta propia-, 
o de terceros, de las qué forman él objeto so- 
•cial,..sin prévia autorización escrita de1 los- otros, 
.socios y deberán-, prestarse -recíprocamente- coo 
peración en 1 sus. ¿ respectivas funciones. — 
El^Spció-Gerente ideberá consagrar - totalmente 
yu tiempo, actividades e- inteligencia a los ira 
.bajos qüe la sociedad exija. —Art. ..XII,: — La 
•sociedad;no Se.-disolverá pgr-.dnuerte; interdic- 
-ción o. quiebra de uño o algunos de los socios; 
ni remoción :del-gerente-designado en est©. con
trato o posteriormente. Los sucesores del socio 
premuerto o incapacitado' podrán optar' a)/ 
por--él reembolso del haber que les corresponf 
do: como representante del socio, de acuerdo 

. al último balance practicado, conviniéndose la 
forma y plazos- de dicho-reintegro, b) Ror-ceder 
su cuota a los socios ora alguno- de los socios 
O a terceros/extraños, en este último caso, con, 
id aquiescencia de los otros socios de acuer- 

. do- a este' contrato. —/ Art. XIII... — ;Lqs . cuotas 
/suscritas por los socios.' no podrán ser cedidas 
ni transferidas sin el consentimiento _d©' los 
otros socios. - Art. XIV. La remoción dé-1 Gerente 
designado., en este contrato, como el d© otros' 
u empleados. así cómo su nombramiérito, será

M'é, suscribe ciento’ noventa y siete cuotas ;o 
, sean diez y nueve mil setecientos pesos' ínie- 
-grados én la siguiente forma: Cuatro mil o-

• dienta y tres.pesos con. noventa y- cinco ccn-
- tavos en efectivo que -será depositado en /a 

’ forma indicada precedentemente y ocho, mil 
.? novecientos diez y -seis pesos con .cinco ‘cen-_

..... favos J moneda" nacional,. en mercaderías que 
Ase consignan en el. inventario confeccionado y 
¿.suscrito por los-contratantes, una ’ de Lcuyas qo-, 
pías- se agrega, y forma parte de est© .contrato. 

. ,-y el. .saldo de^seis: mil - setecientos pesps-será
. integrado también dentro-¿de veinte y¿ cuatro
- mesescontados desde hoy. El socio Juan Car
dos '..Guerreo,- suscribe/ doscientas, -diez y .seis
cuotas 'o 'sean . veintiún mil seiscientos., pesos 
integrados en. 'la siguiente forma: Quince mil 
pesos en dinero en efectivo que será deposita
do en el Banco Provincial, de .Salta a la orden 
de la Sociedad, de conformidad a lo dispuesto 
en el- articuló 10 de la Ley- número 11645, y 
los- siete mil seiscientos pesos restantes,, o sean 
las sesenta y seis cuotas, las ‘ .integrará dentro 
de. los véinte-y - cuatro meses' a partir; de la

• feches _ del pre.s'ente contrato.- — Art. IV. La 
sociedad será; administrada-- por - un socio Ge- 
rente, .guien- en lorma conjunta con cualquiera 
de los otros .socios tendrá el uso dé, la. firma  
social adoptada, para toda^ las operaciones' so 
cíales', con la~ única limitación ’ de. no. compro-

*

- meterla, en .operaciones ajenas al giro, de su 
comercio, ni en prestaciones gratuitas, com
prendiendo el mandato para -administrar, ade
más de los negocios que dormán el i objeto de 
ta sociedad, Ips .siguientes: aj Comprar y ven
der mercaderías -o adquirir por cualquier. otro 
lítulo, pacíanlo precios, plazos, -formas, de pa
go-, intereses,^ y tomar o dar la posesión se; 
gún el.caso, deles obj etos - materia? d© los’con 
tratos/ b) constituir depositas d© dinero- o vq-

. lores .’en los Bancos y extraer total o parcial- 
•.ménteqlos depósitos constituidos a nombre de. 
da sociedad,, antes; ó durante la vigencia dé: 
'este contrato,^.girando sobr© ellos todo género 
de libranzas;.' c) Tomar dineroprestado a in--

• ¿teres, de los. .establecimientos babearlos o cb-*  
mercidlés o de„ particulares y prestar dinero-,' 
estableciendo_en uno y otro- caso, das-formas 
de pago y el tipo, de interés; d) Librar, aceptar, 
endosar, descontar, cobrar,, enajenar, Ceder-.-y 
^egociar de. cualquier modo letras' de cambio, 
pagarés, vales, giros, cheques u- otras- obliga
ciones p documentos de rar edito público o^pri 
vado, con o sin garantía ~ prendarios, hipoteca^ 
rio: o_ personal; formular protestos y protestas. ¡ 
e) Hacer,' aceptar o .impugnar consignaciones 
de paga, novaciones, remisiones y quitas de 
/deudas. f) Aceptar prendas, hipotecas y todo 
otro derecho, real en_ garantía r.de créditos. de 
•la .Sociedad y dividir, subrogan-, transferir y’ 
cancelar total o parcialmente esa¿ garantías. 

,g) Comparecer por sí ó por apode¡radJ%en -jui- 
„ ció ante Tribunales. de .cualquier. fuero. cr juj-

’-risdicción,- con facultad para promover o con- 
‘testar demandas . de” 'cualquier naturaleza; de- 

/ diñar o prorrogar" jurisdicciones;‘poner o ab 
solver posiciones y ' producir, -todo género de 
pruebas .© informaciones; Comprometer en ár
bitros o árbitradores; renunciar al derecho de

' apelar y . a . prescripciones . adquiridas; interpo 
... ner o renunciar -recursos legales-, h) Cobrar, 
- percibir y dar. recibps b cartas de pago, i) 

.Conferir poderes especiales de cualquier natu
raleza y revocarlos, j) Constituir prendas .de 

.resuelta por'mayoría de .votos computados por 
capital. Art. XV. —' En caso de ausencia 
temporaria de alguno de los socios, est'©- podrá 
delegar sus funciónés en alguno • de/los otros 
dos. o en alguna otra persona de su confian
za designada a tal efecto, con -el- beneplácito- 
de sus coasociados, —^Art. XVI. — Cualquier 
cuestión -que so suscitas^ entre los socios, du
rante la existencia de la sociedad oral’ tiempo 
•d¿ disolverse, liquidarse' o dividirse el caudal 
común será dirimida sin*  forma ■ de juicio- - por 
árbitros ’o'arbitradores• nombrados'uno por cada-' 
■socio, quienes' quedan facultados’ para nom
brar un tercero en caso' de discordia, y lós. 
fallosaque pronunciare' uno u- otro, - deberán, ser 
aceptados, por los interesados sin. " lugar cr re
curso alguno ante los Tribunales de la Justi
cia. — Art. XVII: —' Para-todos-"Tos casos rio 
.previstos, eri el presente contrato, las parte-s 
se .regirán pardas, disposiciones, de'-la Ley. na
cí onal :N? Ll645 y el-Código d© Comercio. Bajo 

Jas cláusulas . y términos expresados ' los fir - 
’ mantés dan ' por" constituida-' la r saciedad y se 
obligan al fiel cumplimiento - de ’ lo convenido 
de acuerdo' a derecho. En .constancia se filman 
el presente y una copia.para el Registro.iPúblb 

. co de. Comercio én la ciudad de Salta q' los 
orice días del mes d.e.. mayo del . año mil-.no
vecientos cincuenta, 'Año del Libertador Gene-' 
ral San Martín. — ENRIQUE NOZIGLIA — RA
FAEL LORE — JUAN CARLOS GUERRERO.. '

" ' JE'' .e) 12. al T7[5|.5O,

N9 5^61 — CÓieRÁ-TO SOCIAL. . 
PRIMER TESTO4ÓNIÓ. "ESCRITURA NUMERO 

CUARENTA-Y CUATRO. AMPLIACION DE CA
PITAL SOCIAL DEL RUBRO "ACHER ABRE- 
BANEL E WÓS — SQCÍEDAD DE RESPON
SABILIDAD LIMITÁpÁ'/ En la ciudad de. Salta, 
República Argentina,. a los. cinco días- del- mes ' 
de Mayo de mil. novecientos, cincuenta, "ÁÑOi 
DEL LIBERTADOR GENERAL ‘ SAN ’ MARTIN”, • 
ante. mí,. ROBERTO DIAZ, el escribano autori
zante titular del Registro número veintisiete/ 
y testigos ’ qué suscribirán, ■ camparecén: los 
señores don ■ ACHER ABREBANEL, turco', ; conj " 

■ domicilio én Ig avenida Belgrano mil ciento 
sesenta;, don DAVID ABREB.ANEL, argentino, 
.domiciliado en la calle Adolfo Güemes dost - 
cientos veintitrés, y dan. MARCÓS> ABREBA- 

JNEL,. argentino.,, con -domicilio. en la calle Ur~ 
quiza ¿trescientos once; todos lós compqrecien- - 
tes casados en primeras raúpeias, mayores 'de*'  
edad, vecinos de ésta, comerciantes, capaces; 
de m.i conocimiento, -doy fe y dicen:*  Que con

fecha catorce’ de marzo de. mil novecientos 
cuarenta y seis, en escritura pasada' ante ral 
suscripto ' escribano' de ' cuya copia se tomó 
tazón en el Registro .Público de Comercio al 
folio ciento' cuarenta y tres, asiento mil séte- . 
cientos treinta y cinco del libro veintitrés de 
•Contratos Sociales; lo§ - comparecientes consti
tuyeron una sociedad bajó, el rubro de- "ACHER - 

ABREBANEL E HIJOS/- SOCIEDAD; DE RES
PONSABILIDAD LIMÍTADA,/, ’s-iéndq su deno
minación 'GASA DAVI", cuyo objetó es “el ra
mo de. compraventa de artículos-para'.hombres, 
en general,, por . el término de VEINTE AÑOS,- 
contados desde el primero- de Febrero de mil- 
novecientos cuarenta y seis. Que dicha socie
dad se constituyó con un capital de Setenta 
y -cinco mil pesos' moneda .nacional,, integrados

abril.de
r.de
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por los .socios -en Ja - siguiente fojma: el. socio _ 
David*-Ábrebanei  veinticinco cuotas de mil pe- . 
sos cada una; el socio Acher Abre'banel -trein
ta -y1 cinco cuotas] * de -nn- mil- pesos- • cada una- 

yi el socio Marcos; .'Abrebanei/ quince cuotas.. 
Que en virtud de^da .cláusula cuarta del cita- ’ 
do ..-contrato,previeron Ja posibilidad, de -au- j 

mentar ’ él ’ capital sbbial, situación que han dis- 
’ puesto ejecutar de •lee siguiente forma: a)¿ AM

PLIASE el contrato, spcial_en. epestiórp Jqn^splo;

en lo que respectaMliaápitálL^odiaL dejándo
se establecido -que dicho -capital se eleva dé> 
setenta r.ye cinco mil. -pesos Amoneda nacional ■ 

. ai CIEN*  MIL-‘PESOS. DE? IGUAL’ MONEDA, ha
biéndose^ integrado" la ampliación en la propor-

ción que a continuación. se expresa: el socio, 
Acher Abrebanei la ’ suma de quince mil pe
sos, o sean" qúiñcé cuotas^cié mil- pesos cada- 
una; y los' socios" David, y' Marcos Abrebanei,' 
cada uno, cinco -mil -pesos; ésto es, cinco cuo
tas- de mil pesos cada’ -una. b)*  Dicha amplia

ción de capital ha quedado totalmente integra-, 
do al día treinta y uno . de Enero del año en 
curso, fecha ren que cerraron el balance - ge-- 
neral del rubro .social,- mediante-la utilidad de 
los ejercicios. anteriores. que ...no. fueron retira

das por los socios en su totalidad, incorporán
dose las mismas al capital origen, quedando 
reforzado. La ampliación en lá forma expresa-, 
da, queda reflejada a travez del balance men
cionado, que. suscripto . por todos los socios se.

anexa a esta escritura como justificativo’, re
mitiéndose po:ra todos los efectos a las cons
tancias de los libros comerciales llevados en 
legal forma por la sociedad, c) En lo demás 
el contrato social queda subsistente en todas 
sus partes. Leída, la firman con les señores 
Oscar -Reynaldo Lbutayf y Reynaldo Flores, ve
cinos, de ésta, capaces, de mi conocimiento, 
testigos del acto, del cual y del contenido de 
esta escritura doy fe. Se redactó la presente . 
en*  dos sellados notariales números cero ocho 
mil setecientos cincuenta y dos., y cero ocho 
mil setecientos cincuenta y tres, siguiendo a 

’ la que con el número anterior termina al fo
lio ciento setenta y tres. * ACHER ABRÉBANEL. 

' DAVID ABREBANEL. — M. ABREBANEL. — Tgo: 
. Ó. R. Loutayf. — Tgo: Reynaldo Flores. — .AN

TE MI: ROBERTO DIAZ. — Sigue una estampí- 
11a, y un sello.

CONCUERDA con su matriz, que pasó ante 
mi, doy fe. Para la > sociedad "ACHER ABRE- 
BANEL E HIJOS. — SOCIEDAD DE RESPONSA-. 
BILIDAD LIMITADA",*  expido éste primer testi
monio que firmo y sello a los ocho días de 
Mayo de mil novecientos cincuenta. — Raspa
do: fa.’ Vale.’

ROBERTO DIAZ — Escribano Público

e)’12 al ’17|5>50.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIOS'

N’ 5552 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
' I' ' LEY 11867 '

Por cinco-días’ se hace saber que la señorita 
Yone López XToss transfiere el negocio de mo
das establecido en locales 7 y 9 del Pasaje*  
Continental a la Sociedad de Responsabilidad

' t ' ; !
Limitada "Modas Yerre", a constituir con los" Lo que *eMsuscrito  Secretario

, ¿énof-és. Ildetónsó’Terriandéz^ y Augusto Milés.j téresádo por /■mé.'diq del.. presente} edictos. LSdl- 
Oposiciones ante esta Escribanía', Balcarce 21, ;/.ia, -marzo 3 de Í95ÍI, Año del Libertador Gene- 
dbnde -'laspartes fijan domicilió. Salta-, - mayo ral San Martín;

. 8 dé 1950, 'Ana''deF Libertador General Son Mar Sécrétáño. ' 1
din. RICARDO R. 'ARIAS? ’Escribano d‘e .Regis- v .

i -tro. -- •' f

W 5980 .^.•.RgHABI.nTACION CQM^ÍtCIW'..En?. 
él pedido formulado- por- Antonio Coto, el .Señor: 
•Juez en lo Civil y Comercial de la. Instancia) 
,y: 2da.. Nominación, en la fecha ha dictado sen-i 
tenciat, dúycf''parte ‘'resolutiva dice:’ Salta, Ano: 
del LibértadorAGeneral San ..Martín, ."Mayó 3- 
de 1950, j-RESUELVOFCONCEDER  ̂Ja .-rehabilita-' 
ción solicitada por don Antonio Coto, la que 
se hará saber por edictos que se- publicarán 
por.'tres días*  en lós diarios '"EL Tribuno" 'y 
BOLETIN OFICIAt: Copiesé, '"notifiquese y .ré¿ 
póngase. Oportunamente " archívese los autos./

’ ERNESTO MICHEL ' '’• *
■ O v-'■ e) ”12 al 15j5|50..

. , .... CITACION A JUICIO,. \ ...
N’ 5955 — CITACION A JUICIO. — En el jui- 

ció: "Ausencia con presunción de fallecimien
to de LUIS MORIN, s|p. . Gobierno de la Pro

el señor Juez de Primera. Instancia y 
Nominación en. lo Civil, doctor Carlos 
Aranda, cita.al ausente'don Luís Mb- 
edictos que se publicarán en los dia- 
Tribuno 'y BOLETIN OFICIAL uno: vez 

vincia", 
Primera 
Roberto 
rín por

/ños El
por mes durante seis meses; bajo apercibimien
to de declararse la presunción del fallecimien
to del nombrado si no se presentará. Al mis-« 
mo tiempo hácesele conocer la iniciación dé 

“ este juicio. Lo que el suscrito escribano Se
cretario haBe.saber a sus efectos. Salta, diciem
bre 7 de Ú949. CARLOS Ei FIGUEROA, Escri
bano Secretario.

e) 11|5 al 5|6|50.

N? .5940 — CITACION A JUICIO. EDICTO: 
El señor Juez- de la. Instancia 2a. Nominación 
Civil, y .Comercial cita y emplaza a don Ma
nuel Hernández para comparecer al juicio: 
"Antonio Forcada vs. Manqel Hernández. Em
bargo preventivo y‘acción ejecutiva por cobro 
de honorarios", bajo apercibimiento de nombrar 
sele defensor de oficio. —Salta, mayo 4- de 
195’0.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario

e) S|5|50 al 30|5|50.

N9 5904. — CITACION A JUICIO A DON LU- 
DOVICO SALINGER. — Por’ disposición del Dr.. 
Daniel Fléming’ Benitez, Vocal de la Excma. 
Cámara de Paz Letrada de la Provincia, a car
go de la Secretaría. N9 1, sé cita y emplaza a 
Dn. LUDOVICO SALIÑGEH por edictos que’ se 
publicarán’ veinte veces en "El Tribuno" y BO

LETIN OFICIAL, para que comparezca a es
tar a derecho en el juicio "Desalojo Bernas- 
coni*  Felisa E Brizuela de vs. Ludovico Salin
ger", bajo- apercibimiento de nombrársele de
fensor que lo represente.

totifíca ql in-

R'AUÉ-E. ARPAS ALEMAN,

e) 11 al 16|5|5\L ,

?;e|»21[3. al 15|5}5Q.

” - LICITACIONES WipCAS
N? 5901 - " ’

ADMÑISTRA.CIC Ñ GENERÁL Id£ AGUAS, _ ‘
DE SALTA ....... 7 /-

LICITACION PUBLICA N*  2
'E1H. Consejo c e Administración Genercd- de 

en?resolución EN9- 447 del IB-' 
;, Ha resuelto | llamar- a Lici-- 
[ara Id ejecución de la obrar 

edificio' 'existente, 'tangué;
Máquinas de

Aguas *de  Salta, •< 
dél corriente \ me; 
tación Público,; p 
N?';1Í6 ‘Tiefácci 
de hormigón iarr lado, ; salas ; de 
la Usina Termoeléctrica de Tprtdgql * y torre 
dé transiormacicn y Casa' de! Encargado en 
Vespücio" T;?cufo presupuesto oficial ctscrerí- 
de ¿ lá stim’4 ’dfe $ 427/183 :21 mfñ. "(CUATRO- , 
CIENTOS VEINTISIETE ML OIENTO OCHEN- C 
TA Y TRES PE Si

• Los pliegos de. condicione^ 
tarse en tesare ríax de la Administración Ge
neral de Agitas 
vio ’ pago ‘ dél 
sultarse sin < cargo alguno en la misma ofi
cina.. ' F'J |

Las propuestas deberán ser! presentadas' has
ta el día 15 íde| Mayo de 195o| (Año del. Liberta

dor Gral. Spn 
guíente hábil 11 
10 en que 0erí 

ñor ■ Escribano 
rrentes al gct< >.

esta offcíai áscieri- ’

OS CON M¡NACIONAL)» 
ñones. pueden . solidK. xjLí^ui—'

e de Salta1 (Caseros 1615), pre-'
írcmcér'córfespóridienle y con-

Martín) próximo o*-en  días si- 
si aquel fuese feriado, a- horas 
rn abiertas en
de Gobierno

presencia del se- • • 
y de los coñcu-

ÁDMimSTfiÁCiON GENERAL
e[20|4 al 15|5|50.'

■■fe

5982 — E DíT C T O.

de
se ha tprése

blica paira

'F
En cumplimiento del ¡Art. 350 del Código - 

Aguas,' se hace saber a| los interesados que . 
mado 'ante ejsta Administración 

de Aguas el señop. Ricardo Ramón 
icitando-en expediente "-N9 14134(48 

reconocinger to de derecho
regar su propiedad denominado: 

•Casa y jQuinta", ubicada-

Martorell sol j
al uso del agua'pú

én San Lorenzo, dé- 
de La’ Capital} —• ’ ■ \parlamento

. El reconocimiento a!otorgarse sería gara 
una dotación de agua -proveniente dél Arroyo 
San Lorenzo equivalente ja 0,75 litros por se
gundo y- por hectárea para irrigar con carác
ter tempere 1 . y permgneni una superficie ' de 

émpre que el Raudal de dicho arro- 
época de estiaje esta 

reajustará proporcionalmente en- 
los regantes a ímedida que disminu-

6048 m2.¡ sh
yo sea ¡suficiente. Er 
dotación) s 
tre. todoé 
ya el cáudcd del Arroyo! San Lorenzo.9_

• La i presente publicación vence el día 31 
de Mayo' < 
que se ¡con
que se :soli< 
tro de' los

ADMINIS'D

de 1950, citándose a las personas 
iSideren afectadas por el derecho- 
Lcito: a hacer valer su oposición den- 
treinta días de su vencimiento, —

Salta, Máyp 11 de 1950. — 
‘RACION' GENJERAL DE AGUAS DE

SAL|A 
. ^) ,Í2 ál 31 -5|50.
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.. EDICTO
■En Cumplimiento. del Árt. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que 
se hit presentado ante _ esta Administración 
General de Aguas la señora Julia Cruz de. Sa- 

•'"‘■‘lustri solicitando en expediente N* * 7670(48 re
conocimiento -'de concesión de agua, pública 

■ a spara Tegar .pro^fedad denominada “Frac
ción Entre Ríos", ubicada en Vaqueros, de
partamento de La Caldera,

A LAS MUNICIPALIDADES

L De acuerdo al Decreto No.\3649 del 11/7/44 
¡ es obligatoria la publicación en este Bo~ 
í letín de los balances trimestrales, los que
• gozarán de* la bonificación establecida por 
¡el Decreto. No. 11.192 del 16 de Abril de 
¡1948. ' ' ' EL DIRECTOR/

El -reconocimiento a otorgarse sería para 
.tuna 'dotación de agua proveniente del .río’ 
Wierna equivalente a 0.75- litros por segundo 
y por hectárea, para irriga/con. carácter tem-

• poral y*  permanente una superficie de 2 Hs. ’ 

9640 m2., siempre que el. caudal de dicho río 
sea suficiente.- En época dé estiaje esta do-! 

tación se .reajustaría proporcionalmente entre 
los regantes a medida que disminuya el cau- 
dal del Río Wierna.

La presente publicación vence eP’día 17 de 
mayo. de. 1950, citándose a las personas que 
se consideren afectadas por _ el derecho que 

se solicita á hacer valer su oposición dentro 
de los treinta días de' su vencimiento.

Salta, 28 de abril de 1950.
Administración General de Agua*  de Salta 

e|29|4 al 17(5150. j

AVISOS

AVISO DE SECRETARIA DE LA i
NACION / í

i PRESIDENCIA DE LÁ NACION ¡ 

T SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES 5 
| DIRECCION GENERAL DE PRENSA i

| Son numerosos los ancianos que se hene- í 
O fician con el funcionamiento-de los hogares s
I que a ellos des-tina la DIRECCION GENE»
> RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre í
< taría de Trabajo y Previsión? " , <

> Secretaría de Trabajo y Previsión. ?
? , Dirección Gral. de Asistencia Social. I

A LOS SUSCRIPTOHES 

. Se recuerda que las suscripciones al BO-c
LETIN OFICIAL, deberán ser renovadas en J
el mes de . su vencimiento.. v

A LOS AVISADORES

! La primera publicación ae ios avisos de- í 
¡be ser controlada por los interesados aí 
¡. fin de salvar en tiempo oportuno /cualquier 5 
¡ error en que se hubiere incurrido. <

/Talleres Gráficos - 
CARCEL PENITBJMIA 

' Í ALTA
1 S-5'G '


